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SE PUBLICA LOS'MARTES, JÜEVfes, VIERNES Y DOMINGOS/^^

PRIMERJ^ECGION.

(Gace^Sd^i K-d^ ^a^o de f87^.J

PRESIDENCIA DEL-CONSEJO DE MINISTROS.

88. MW. el Réy y la Reina (q. D. g.) 
y SS.;AAcRR. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Seriñas. Se
ñoras Infantas Doña María d^el Pilar,- 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez, sin novedad en su impor- 
tante^salud. í. b-.j;

■ f0aóe(a dél '^ deí ÁbrU’dó^i^SJt

Í-T'"MINI&TÉRIO'’DE Bâ®KRDA.,ïh'n

F DIRECCION GENERAL u 

DEMENTAS ESTANCADAS.

; Por el Ministerio . de uHaoiénda-; se 
há comunicado á esta Dirección, cop 
fecha,.8/del que rige,/:la Real orden 
sigménte: ' ’ ’ ■ 
._«E.xemn, ..,8r..LEl Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al de 
Graciai y Justicia .lo que-sigue; ,

«Exemo. ' Sih:' He dado- cuenta al 
Rey (q- D- g.) del expediente instrui
do en la Dirección general de Ren
tas EstancadaíS' para normalizar los 
pedidos del papel del sello de ofi
cio, qúemn^virtúd de Jo dispuesto en 
el art. 55 de la instrucción de 10 de 
Noviembre de' 1861 ,' díctada para lle
var á efecto el decreto dn 12 de Se- 
tiembré'. del mismo año,' se con
cede gratis ,á Jos- Tribunales y ofici- 
nas.deí Reinó; j
" /Resultando'que loq pedidos de es/- 
Ú' éldsó de papéP hah sufrido en .és
tos últimos años un considerable au
mento, puesto que la suma de oiweve 
,O^/07^e^.de.ipliegos que-se i entrega
ron para,,fas .citadas.atenciones Gí} 
1'871, sé eleva en el año 'actual á, do
ce TniHones próximamente, ó' shan 
24.000,resmas, que; consumen en su 
may or parte los Juzgados de, primera 
instancia;,, siendo muy peco .lo , que 
‘per hn llega' á reihtegrarse ; '. ;■ 

' ’ Considerando que/á’ pesár'dé las 
excitaciones hechas á Jos Tribunalés 
de justicia para'que ajusten los pe-* 
didos á un razonado cálculo;de. las 
necesidades', del.servicio, y no se dé 
á dicho papel otro destino que el que 
por su clase corresponde, así como

tambien para ¡que en cumplimiento , 
de lo establecido, en la regla I.'^ del 
mencionadô articulo, rindan la ópor7 
tuna cuenta del- papel de oficio que 
se les ha suministrado durante el 
año, á fin de conocer su inversioniy 
disponer la devolución de los so
brantes á la Hacienda, son. muy po
cos los Tribunales que cumplen con 
esté precepto dé la ley, excusándose 
con las dificultades que se oponen á 
la formación de la citada cuenta; y 
b: Considerando íqu0. la omisión /do 
esto servicio redunda en perjuicio de 
los intereses de la Renta; •

8. M., conformándose con lo pro- 
-puesto: por ■ el expre^sado Centro, se 
haiservido: disponer se : signifique á 
e,ste:|Lnisterip.,la necesidad; ,;de/que 
por eí misnid s,e dicten al, efecto 1^9 
reglâ^higiiientés:’"
' Primeras Lós Juzgados^ de pri- 
mera^ instancia ^remitirán''directa^-
mente-Adas Audjencias-respectivas 
para el.áO:fie Junio de- cada ..appelas 
presupuestohde papehseflado’ .duofi- 
éió' que considéren hecésafiós' para 
él año ' siguiente, GÓmprehdiéndb/, en 
ellos con separación eb que necesiten 
los Juzgados, municipales del partido.

Segunda, , A dichos-presupuestos 
deberá . acompañar ■ uncertificado, 
éá,pedido' por eí jefé^ écohómico ' de 
la-provincia, en' el que- sé hágá cOrís^ 
tar el número de pliegos que con ar
reglo al pedido fiel , a-ño ,anterior rei^ 
sul.táron sobrantes, en fin del ..mismo.'

Tercera.' La Audiencia d,q. cada 
disfrito, redái-hará los doCúnientoS 
de que se trata que no se hayan re
cibido; nn la-indicada fecha; y una 
vez reunidos todos, verificará su 
exámen con el mayor celo é interés, 
haciendo en ellos las rebajas que 
haya lugar cop’-arreglo-al resultado 
que ofrezcan los certificados de que 
se ha hcchp;móri.t0;,y: .las demás que 
sé estimen.'convenientes. ,

' Cuarta. ' 'AutÓfizádo dicho exámen 
por quieñ corresponda, 'Sé cdrfipren
derá el importe de los .referidos' do
cumentos en una relación por cada 
provincia, que autorizará ef Secreta
rio de gobierno; y.visaráict'Presidente 
de. la Audiencia, remitiéndola .des
pués con. los,presupuestos originales 
af Jefe ecort¿n.iicb para qúe toméqá- 
zon de ellos y disporiga sU'inmediato 
envió á la Dirección generaí-'de Ren
tas: Estancadas; para su aprobación;

Quinta. ,. El Ministerio de- Gracia 
y Justicia autórizará á los Tribunales 
para que designen ilii ' funcionario 
que se haga cargo fiel papel de ofició 
que. S0i les conceda/» y recoja el opór-

tuno recibo de las éantida,des que. 
entregue para que sirvarí de justifi
cante á la cuenta respectiva. .

Ysesta'. En el término mas breve 
se dictarán también por el mism.q
Minisiério las fórmalidades con qup. 
los Tfibiináles de justicia han fié 
renfiit dichas cuentas, procurando: 
en su

F Qienas eueinas, piuvui«Miuy.u.^^^Mxyw..wyy ®^ , '^. ^ ^Í 'j t n^
1 redacción la mayor sencillez y ; :aw.- Maq^d 25 de Abru.qplB7Ji.-

claridad, para' póder ápreciár su 
exactitud y disponer la devolución á 
la Hacienda de los sobrantes que re-

.Suitend
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JUNTA PROVMAl DE INSTRDGSDNíPUBtlGA

hub

TT/^:E^J^â:ÈT0 forMda^ esi<ii^Juni<^,^m l(^ Mjia .^c iti^eccjo^ ^iU6 
dehrár igiier It^^ar d las escí^elí^s pád^icf^s de Ï9^^,^^^P^^^,^'^^ ^'^ p,^^^

. / jees^r esan

Año 1878 

: Meses. ;

firi®. 
festivos.

Dias 
hábiles.

Ócupácion 
éhlpsdiás' 

; .hábiles.il-■

; -'bisttitbi'feséolííreS - 
que deben serf visitados.,

WW?z 

benmbb?

bbi ab 
SÍBI;

Óenriás.

‘ i i?.';';íil d i 1:1 t.i
. r.

■ . /iba ,í;¡;- b
b VISITA EXTRAORMNARIA. 16-0 L 0-

; Máym » á^hdR< . Re la capital á Valhuóiia 
' de ;Dueró!.;;L. .-i.í’Juú J#-;0:- ."uM-n.l

10 y 11 'Visita.- Valbuqna.d;^PlU0ÇO. ú. ¡-v J’4ob
4d. 12;'; ,■15. Molpeceres ,,.d.q,....Feñafieí, 4 b PM

' .;íh..,l -iUb'; Regreso. : Ala capital.' je-no o ü •

; Visita ordinaria;"i'' '-ib:.

bd hmó q '■''■'

; Mayo.- ■■20 ' 'Salida. Para. Aguasal., .. . •;'•■; •. ; * il!;'! Oín; o

• .21 bLVisita. Aguasal. ... .;
Llano. de'Ólmedoé .” .’/.

erériaq
- Id.. i..;22p. y Id< / 1

: " Id’. ' ”23 i td. . Puente Olmédo." A'•
Id. 

' -Id.
» 24 Id., " BocigaSi .-r'^éiObU.:; i. OL-nimd

' 25 L Id. Almenara.-ii.’ a-o:J ECdilma

Ido < 26 ' 27; ■ Id: • Puras.;;;, 'Hil; •:
Id. / 28 .r > Id.J San Pablo de là Mora/eja. »;
Id. 50 29 y.31 ,Id., Muriel.' h 4.

Junio. 1 Id. Salvador. . . ó / . 1 >
Id. ..■ Id. Honcalada. . • J < Li ■ í -b;

Id. '4 y 5 id. Aúquines..; o L 4 L 'í'fm4''r

íd. 6 Id. , Ramiro..'. . 4 P ‘'.L».

Id. " /T . .;id.„: . Calabazas. . . . • 1.
• Td. ' ' 8 ÿ9i 40 I d : ' ' " Ra Zarza.

Id. 11 ('Regreso. [A la cajJifal. 't f. f »

- Apróbado este Itinerario por eL8r. Rector' de esta/Universidad literaria 
con fecha 5 del actual, esta Junta fia. dispuesto se publique en elWc^^^e/^- 
eí4Z'de la provincia,' según prescribe el art. 1^1 del'Reglamente général

DdMeal orden lo digo á V. É. para 
'los/,efecto^ ^correspondientes. » i
, < Peda^propia Real orden, eqniuni- 
cada pór el' referido señor Ministro, 
lo trá^adp'á V.E: par a, iguales fines.» 

Lo .que. .trascri$p;.ár^u^ para ..su 
7eumpiimié,ñto en la parte que lp in- 
'¿umbe. Djos ¿uarde'áV, 8. muchos

Et Director general, Javier (3avesta- 
ni.—Sr. Jefe de la Administración
económica de
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administrativo de 20 de Julio de 1859, y órden de este Rectorado de 3 del 
corriente, para conocimiento de los Sres. Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas 
ocales de primera enseñanza y Maestros de las escuelas públicas de los

^^’^P^®’^^^^®®-ip^ ®ste Itinerario, previniendo á los prirperos t^gan' 
b’yjw-nlo de antei^a^o el papel dél sello p^esténder las actqs 'Re vihta, 
^s^W^P también odro pliego del Sello pai’á' el certificado de la présOñíacion,

dichas actas. Se advierte tambien á los Maestros de ambos sexos, que á la 
llegada del Inspector tengan reunidos los Hatos y antecedentes que se es-,.^......^ iiv^autt uct lu&peuiuv leugan reumaos los hiatos 5 

j^?^’^i ^^--^^^ ^’^ ®^ ^’'^- ^^^^ mencionado Reglamento. 
WW /f" >^all^dolid 4 de Mayo de i878.—El' Goberna. uiujvuc luiu.—El Gobernador Presidente

Márton.'—Calixto Pascual Bai^da^ Secretario. |
^ï’^^^^^l^^c^^^eSpo^d’În-fé ^'-oMo-P¿V^Iaíio^pjaF^^

Joaquin

V ¿ . NÚM. 2804.y 1

^^T^lAÍIEJA. '^. .d ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DK VALLAUOT.IO ?

i Mes DE Abpul de 1878

iTOW^ compras de harinas, leña y cebada, verificadas en dicho mes por la espresada Facíoria regida por ges tion directa.

Dias. LOCALIDAD.

-r~~—r

p i : NO#RB Dn.Lqs VENpE0QRE^:

TTpOTaOTriS. Bernabé Matesanz.
»

23

.6 
- mi^T ( 
i0'ij|Í2Íí i 
••W'I

Id
Id
Id

‘^’ÇàèWde^à

*’My¡^’Q ^airúdbltó
-n^gl oiip dw, H

; ^^’^^. SárnMartiii'
-Maov/íJ a

m
■Martin/'''
7Ll. Jj/imr

Articulos.

El mismo. . . ''. ■’. ’.
El mismo. . . . . .

, El mj,smo. . . .
’dnaff Domingo dé EcheVéhda: ■ ' 

UJuiihrtuiz. ’U'U.
''■Gàsiihirô'Puerta.
'I^iaeio Fraile. . ' 

’ Cálixto Giraltia.''
'Antonio Gonzaíá^.

' . Josl3 Vallejo* ;
' E^tanislaó’ Salé'¿db| 
T^o^ás Martinez. '

'1 ík i
0.01’

Jiarina de d.^ 
dd. de 2d 
Id. de 3." 
,^d. de l.'^

''' Leña. / 
Cebada.

Id.' 
Id 

.'. id.
Id. ' 
id: 
Id.

'’" Id.

VailadúlidLñUjde-.Ah.ril dtí 4878,--I-El Administrador. Eladio Martin;-^¥. Jíndoi

UNIDAD.
CANTIDAD: 

edmprada.

*'■ éÜ PRECIO TOTAL.

pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Quintal métrico.
Id. —
Id.
Id.

" ■ Id. '
' "Pánega. '

Id. -

. 'Id. ■
‘"Td. J

■ 'id.‘' i
y -Id;; ■

66 
132

. 66
' 20
1 200’'-
‘ 500

' í ^^0 p
' : 316

* 500.
' W ' 

30ft...> . , 
700

i"; - W : :

38 '
36
32
58

5" -

' 5-

5

W 
60 
10

M 
50 
50; 
hiP 

625 
'62'5 
.^2p 

25

W 
4851 
2118 

,... 7.7^ . 
vlHÀD " 

2750 
dJOO 

'4758 
2812

W7, 
5675 

. ll650 ;

Id 
20 
60

»

»
» 

50 
50

» ' 
50

»

.."¿‘Titel.,
47! ’ ' ' .' P' 7 'rim

b^U

El Comisario de ¡Guerra Inspectors Frariciséó'^EstiW

•MOín’
CUARTA SECCION;

Huoag
NúM. 2787.

Núm. 2806.

de primera instancia^elplislri^o 
de la Plaza de esta ciudad de ^- 
lladoUd.

-^SiPÓ^^éP^VéséñÍé b^W éàbérï'Qúé 
^‘^rbíWMfá»^ liéWr ' 

dad y necesidad recibida á instancia 
de los testamentarios de Doña Marfa 
Hí¿rfeo.Aiffi^, veeina ^quéJufi .¡de 
.WiiQif.MftaS^ ven!deiá¡eit9?segtindai 
pública! subasts|,._por,.fa_ltade licita-,, 
dores en la primera que ha tenido 
¡Ugar, una casa-mesón,^ .sitaren, el 
casco de Tordesillas,' dV 'sitio ilei 
ForañOj nûmeço-.iCtincb, J ipanzana; 
trece, que linda Oriente camduodue 1 
desdicha Villa ya¿á;''Terréróbáfort, 
Mediodía basa dé’'Máxími‘¿’o. Lp^éz,' 
Poniente erreñal dé Norberto* iuen- 
go y Norte casa de Narcisa Esendero, 
es de planta baja y alta, patio, pozo,
cuadras, pajar j y bodega,* dérnhá-sú- 
pefficiqtot^l de doscientos sesentá y 
odio metrqs setenta y cuatro dentí- 
metros cuilrados, ' retasada en.ocho 
mil seiSciehtos íreales,.por cuya su
mase vende sin que se adniita-pps- 
tuiá qué ño lal bfib^áí^’y^d'demate 
tendrá lugar en la Salá Aúdiéncia dé 

.el día cinco de junioeste Jungado er
práximi á Ias d 

Lo qiie se ar
ice de su mañana.;
uncía al público Ha-

mándo ilici^adoHes.'.
bado'en^^ VaVadólid'á primsfo de 

Mayo de mil. ochocientos setenta y 
ódhdí^JoS^'db^ ^Afto.—P*or ' man- 

ri^yXîïldhio'Navas.' ■ .

■lOc^ Joaquín JUaria de Alós ^ Afon, 
Juez de primera insíancia de esta

'\^i^gS sáb'er: Que en este Juzgado 
sé sigue causa criminal con motivo 
^9tte ^H^t^^^pipp 'do çdi^riÇntqs/efecy

•v\tp^<k-U caSf^Ma.^áturmílOi^'Lóshnzo 
Maestro, vecino de IWíi'^^ ^yo 
•hecho-debió- tener- lu^ar-cu' la-wehe 
’^^^ tfÇjdÎPiy dno de ¡Marzo a^ñor 
óbadrugada de'jp’pimierp‘dpi actual, 
yjen tífe se luí acordado puHlWll 

"p|e&ente edi(jtO7 porj virtud jdël'qûe 
se llama, cita y emplaza á los auto- 

■-res debbéchó'' para que comparezcan 
en este. Juzgado dentro del término 
de die2 días, bajo'aperclbimientó” de 

, pararles;pn otro pasp.el perjuicio.legue 
daya lugar. A lá .yez enfcárgo á 'das 

i autoridades y agérites, de^‘ policíáju- 
dicial procedan á la ocupación de 
los’ efectos estraidos y captura de las 

. personáis, en cuyo poder , se encuen
tren si .no justifican su legítima .pro- 
'(^dencia) reniitiéridolas én su caso á 
''éstas cárceles-.

; jDadOjpn Olmedo á veintinueve de 
Abril de, mil ochocientoa. setenta y 
opho.-r^Joaquin María de- Al ó y—Por 
sq mandado, Juan Martin Garreno'

V¡ ' .Efectos/suslraillos. \

Setenta chorizos de bofes; dos
cientos diez idernde-callos y carne; 
dos lomos y dos cirviélagas dé cerdo; 
dos pemiles de tocino, uno Jántero y 
otró dél medio; diez lopganizas, 'unas 
de vara y, media de largo y otras 
como de tres cuartas; un costal nuevo

de pstopa con ¡ tres; -rayas laz^ules ¡de i 
abaje^ á arriba é Iniciales SbL ynon- i 

. tépiéndo^ fariêgarÿWediâ^dé/g^biifG ’ 
zds de 'ñor; dris cainisás lienzo'je
glliocg,, para , bombrej, un^ npeVa; 
opho-yarasidenso guiinea^^dos eami-^ 
sas iiieniio^motrewv^pa-p^ ■ rriujerjbuna 
ir^e^vd^ b^basmbidiin ndrk^dn bbid 
d^Üb'pb.la^ÿe^bw'i.çôn jB^ 

paños de: ruanos^ .dos^ com lista en- 
carnada; y leliotroj bsot cincP 'sábanas) 
cüátróbde' liieb^b yr* dna'de estopa, 
^^A jai pibrnadet ibqdip dpj^tmrizb 
reiorcido y nn' añadido 'eh .iotra del 
W'SUiO-lienzo; unepar de. calzoncillos 
lienzo'del 'modelo^ Con peto y ^pieS-^ 
P'uñteby'en Id^parte dératisas *bóto¿ás 
blancos; un pdr de. . medias'de .lana 
ázdi; 'y tres servilletas lapiradas/ de 
medio metro en cuadro, sim listas.

Núm. 2786o ‘

Don Dosé de Castró 'y d^ñeríes, Dde^ 
. de jjrimera é^nsianei^d. dèï disírií9 

de, la Plaza (de esta cindad de 
Valladolid.:., , ,

Por el presente edicto , y para 
cumplimentacun exhorto del Juzga
do de priméra instancia de Puerto 
Príncipe, cito,..,n'amp'y efflplaz0a dóp 
ña Maria’Ferhándéz, hi jade doña Joa
quina Cuervo, natural de esta de:Za- 
bisbal. Concejo de Tineoi en' la-pro^ 
vincia de.Asturias,'Vecinade' Nueyi- 
tas, donde falléció el ,once dp'Juli.o 
próximo pasado, para que dentro del 
término de cuatro meses comparez
ca en dicho Juzgado de Puerto Prín-

- mq.-m i;.,. i:--. bnbovon nb , jijsiriA 
cipe, por si ó por medio doh^pOdéi^á^ 
do en forma- y-eon loa- documentos 
jh.stifieatfvc^desuí.paTenMscoáAé^er- 
citar el derecho de que se crea asis
tida amfi jñicib abintéStato-'^^é allí 
se sigue de'la doña Joaquina Cuervo, 
constando qUé la dbñaMáHa Fernan- 
<^ ez¿ hUí r eqididPj PMy Ma Ç^^# ó ; ; j

Dado en Valladolid á primero de 
Mayo- dokibil ofehoiorehtoa aétentá y 
opio.—Jos,' ' de* ■ICáSttOí^Pdr’ •<ífíaíiC 
dádó''dé’^^u átia: ,'dtíí’tóñi¿'‘Na$aé;^^/

ijAO nou ood’: rbirhu-J 

...qRWA-'îSEéûiqiîjr
rt-aioq .m.m.-.io-

■ tW
\ ' ^Io<^lâiiz\cohsiiiêî6sionald'&,

' i oh O’'ri';'!b f -Jj-JV
: Se anuncia: vacante la plaza dé 

Farmacéülicoíbtítdlande^'ésta, 'villa 
para el suministro <de',medicinará 
cineçentà familias, podres de.esta Ipr 
haHdady enfermosdran^euntes, tam.r 
biem.pobrea,: con el’sueldo pnual de 
doceientas pesetas, payadas del fondo 
náunicipál‘por mérisüalii^ades yén- 
cidaS.W'p''’y

Los que. deseen optenerdicha plaza 
dirigirán' sus solicitudes ddeumenta^ 
das á'bsté.Aydntapiíéntd  ̂enitdtminô 
de treinta dias,^pontadds desde lá 
^PSqrcion dé, estes.ánunpio en el .^o- 
/^¿í^Ti c/fm^deresta.pro vinciar ■ b 
' 'Simancas Id de-Mayó dé 1878.^ 
El Alcalde, Mánuérdarcía,' p
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Núm. 2805. .VÍAS:

, voíLa iGbrporhcfOinjVnhnicipa^^quie pilesidov' enisesiotud-e' 25(dèl.coTd'^iïis@ ly'‘ 
en virtud de la autorización concedida por la Superioridad, ha acordado 
prüíedhr"aPárTaehdóTh"'pubrrcá"^^^^ Jos dereclióTde "cohsu“hl7rs, con 
la esclusiva y venta al por .menor die" Jas;-especies,sque con -sus respocitivos

•WxHa Secretaría municipal, cuyas 
subastas tendrán lugar en la sala Ca-

na, en los-, 4ias. tesuvos. 12 y. lü-del 
próximo mes de Mayo.

üi'iMg 8WW/îH?:'.fl’4îW“âTûf; 
sárse en dicho arriendo pueden ácu- 

■’aírársitíodndicadoíüS' títeT’Wpr

se convocan licitadores á la subasta 
pública que con dicho objeto y ante

tipos-de subasta, á continuación se espresan.
ya designados.

,,-del actuar,.aptas once un su manana, 
en una de las salas bajas de la Gasa .

: fi^P^Î^te’^^ëOjàC;' ¿oí üb ATOZi 
El pliego de condiciones bajo las

■ ‘ ■cTrateo©” tRnírrofficar * cPoemate,
1 se halla de ihanifiesto en la Secreta-

.UPUrnu t........üiJ^iai^

A5i.v.-nXw^V' .zVO l.^vA^'i'A;

«
Ppr'los,derechos dú carnes Ra

cimas de

Alaejos 29 de Abril le, 1878,,-qBl ría de esta Alcaldía.
’^‘íí^^áe/adn^MiQV^óWpyifóFlifiáyoi*

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas. Ots

,odas clases, con
« la esclusiva y tañf^ oficial, 

carnes de cér-Pori los de
V »

3 por 100 
le.-premio .de 

cobranza.

Pesetas. Ots.

16 i^P

9§ fSW
gastos.- 

municipales.

Pesetas . Oís.

TO 

tipo de

8ATH
>TAL 

¡•subasta

P65(?¿¿íjy Ots.

Alcalde Presidente, Manpel -Luia..^Bl

«danid., il., id. i ú. .1 
Por los de -aceite, jabón y 
07 pescado, pi.; ;idi, id- • 
Por los; de aguardiente, ál- 

« cofiól y hicoiw» idíV id.,i|d. 
Por los'de Vinoidedodas efa- 
„ses,vid., id’.,vid.. « . .

Por los. de ja sal descloruro 
a dje .sodiOfidopid./id. . j . 

jy: ! Total tipojjde gubasta.

100^1.
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primero para líaslpfoposicionés que 
ñas, y el segamdoifiára la mejolca del 

1í los cuales tendrán lugar en} estas 
Gasas Gbnsistóriales' en lós dias.92 y 19 cel entrante nUs de Mayo, de fiiez, á 
doce deisus respectivas njañanas-íOcluyo pliego de<i‘cdndici-.onésl. se .halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. . - ■

cubirári el tipo«de ¡siíbastajy pujasórdinar 
5 por 100 yt demás licitaciones á ¡a llana,

' '’3étí/e^áríb'’,' ■ ÍÍtil i á^ ^ ám ó s ^, ^ _ ^ ,,^ .^^.,<^

« NÚM. 2794.^0 | (hd j. 

Alcaidia Constituendi de 1. ;;

Velilla, i

Para proceder con acierto^ la forp 
! mácion «áá á0ndWafianiilláratiien¡-. 
to de la_ riqueza rustical, úrbanay-’ 
pecqaih^á'ipjpst^ Hislritoy pie Ha dt 
servir.4K¿k^ PfiiÁ-.fe derrama de Ú 
icofitribucipnien efiaño ëcqnAnjiço dé'-’ 
'183f8oá! 187fiA‘efsO'indisíiensáble que' 
todb^^^o^Pohtlibfiypites deíj mismo|, 
así VeèirjQ|,çoiïiiœhà^^ forasfi 
teros, presenten, :fin ola áe^r^taiú^ di, 
este.G’Ay!Únth-mÍG!nl:0;7; rejaciojnes dui 
plicadasMeHaoslúirdéioij qi^e hayan 
sufrido fe.h‘’^ú yiiiúié^á’, emtéenfinô dé , 
quinCe dy^áii^^.ll.tiiHt)^ debde çl en quç 
tenga lugar la inserción pel presenté 
en el Boletiu.'o-^K^'^Q Ih provincia, 
pues-pasado-tiMioipbazo serán doses-.

cantidad que la de doce céntimos de 
-peseta-por-cada pinza pobre servida

,.G,§;<çir^pp^^t^npi|^,..,prj^ci^^a fifia .^.prft- 
i Síéntar ífiadúrínbonádol deiréleonobido 
arraigo y probidad* ; .ao’*díh;q

Alcaide, ^Miguel 'fecárí'^'.í/.'.^^f ^fj

blo González, Secretario.

timadas todas las que se ^prdsnj^n 
Velilla 50 de Abril d )«»^k¿Z¿»«!wE*—

W/afios.''''''”'"-■<

, .Ricaldi,a consfi^tneion^^ 
‘^aitadolsf^^ jojO oPuix

Autorizada competentemente esta 
Alcaldía para contratar la rasura de 
los presos pobres de la cárcel de los 

" ^h^ ti^ós ^fudi ááW ’ % é^ ' é¿ifi‘ ' Cá^itáí^ 

desde 1.® de Julio próximo hasta fin 
de Junio de 1879, se convocan lici- 

‘Háftó^á ^l'a^Blsm pliM'i'Óá''*líúC'ebú 

dicho objeto «y ante láunisiúa, ha>dh 
l%tí^r

once y; média dé §n
de Ías salas bajas de la Gasa Góñsis-

.1^

NúM. 2796.

Alcaidia constiludonal de 
Jioiuras.

Terminados por la Junta pericial

~ raijna"dh Iji contribución territorial 
P^ue â^kaponda* á ’est-a villa en el
and Á^fió nicO d*e 1'878 á'1879,'se 

f^fialííaf^-de laanifieslo en la Secretaría 
de' este Ayuntamiento por término

Alcalde, Higinio Moreno.—Por su 
n^ndh^nJiM Aguado, Secretario.

CdíTÍgual objeto y en el mismo 
término lo anuncian los Ayuntamien- 

• -^hlcnaoi gol nnboquil
• Morales ?í(Í'ClnV|í 8s?'''' ’'‘^

. . ViUalbarOoísop^ bjoT

toriah. . .feehuTíoi hdoT
El pliego de condiciones bajo las 

cuales se ha de verificar el remate, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Alcaldía,

No se admitirá postura por mayor 
cantidad que la de seis céntimos de 
peseta; y para ser licitador es cir
cunstancia precisa la de presentar

de quincpn4í?s-^; feP^êteÿilÎesj^toi^
el apéndice de la alteración que ha sercion de este anuncio en el Éoleíin

.7

sufrido la riqueza rústica y urbana y 
el cuaderno de liquidación de la pe
cuaria, (^uefii^ ^psicypte .^e base al 
repartimiento de la contribución ter- 
rltOrial páW'H* p?(kínio‘'íáño^eéónív. 
mico de WJiaá' |!ft7;9'í\se hallan de 
manifiesto en la’S’ecrctaría del Ayun- 
^Íefit^,|P9yí,|^ri5ivift9i^4-fi^ ^^s» • 
para queolos'^conitrihuyqntes'- pnedan 
examinartesiyohae'eroUas'ireolamaeioa 
n ’̂s- t^fe' ’c^^^-“6i^<l^ 
fen4idQ¿^¿;'j>ásad^¡di|CH^ derhitó^j 
pO; serqn'píd^^fjÍas qpn^^dPf^WÍ^ft 

por/jusths iqueusiéam'!} ■ b'i'i rü -. 
• i^Í^0fe6^á¿12i8'dé'Abrilj‘dó! Ifi7-8,h+^®l 
Aica^déí'- Válebtm’' Süh¿.^Por ‘’'yd 
ifiandado', ;6ás,iíVq É'^eWerp, ‘’èÿdrefi 
Í^Fí^Qo:.boa •• ^r-anh

oficial de la ppov-inciár á~fin-4e.^que 
los contribuyentes puedan exami- 
naiúeá'íy^oeiib Ws-iiiecíaímáoiiOneSí-qud 
dMáh'hdnWhifrlW'^h tal^íMái^en^ih 
que’p'asado-4mho-térnaint>“fto--sepáft 
atendidaís fifis. t|u’eíMé>fiíesétíted,

Quintanilla de Arriba 2 de Mayo 
^^{ .if578.—tEl,’Alcaid^,.JM^oy^ .Q^r-

'fu^^o '¡nunid^^ -d-e Castronuño,

rascal, o

rl 1 >l'J!?*t rii

loi- um'd h an onp hobivilor ? í.ooi‘y> 
- AM¿«ÍjCW?4i4^<^^^r^-;0Î < K)

Quintanilla de Arril>aC’^‘'"'‘’'^

Terminado/, ^ql>^,én|^pe al amiUa-

-J, gí!Ui'.¡A < d.-iiolrro-d

Por acuerdo de esté Ayuntamiento 
ytripteípúmero déiveeinbsi afedhiadós, 
óuyb ¿fiédib dia''ái(Jd á^ffibádo jroAla 
ÁdmmiStracion è'conÔmîôa de la '^T0-‘ 
ymeia^^ae WenHunf en^ 
bastiv cóh Íá' Venta‘líbtd;' ‘ loá' ánr¿- 
cHos-dúe d^h'h'-^déii’ lÓ'á arffcules^de 
.éópsu^bá.’drffié4,príóx^^^ teo/^cb^Ú-/ 
bai^'de ;tótO ’tty?.»nW:ij^^»®^r 
mían éU) eatá)pobfincionjy>ish téruiino

H juríiádic^io'fíalvdíájd.-elitipoi'deíSSíhóSF^mie#oMç^4^ rjqpe^jL y^pfiq^„^^ ,
baña y cuaderno de ia pecuaria, que r pesetas 50 centimdS “ÿ ¡phé^o de edh-
han de serviÚde bíSe para la der- '11 dicioneS* Tpe se^ h’alla de manifiesto

nabá" srt^hnncin^pon s^naw ve«^ia 
vacante de la Secretaría del Juzgado

, muni-ci^Tdé'êstfiiViUaCCtfyhfHôtacion 
i consiste solo en dos-derechos señala-
1 dP^renJosarapq^<^,vigentes,,,, ,,> 

f.qÍ¿^ a9pii]aví§fijA^di^a.p_^5á, yfiP/ 
senjgr^q np^^^sfiQi^UjZgaijp,,/^^ .t^ 
¿^; wns^ '^^^
papadassdC/ los xlpn,nmçpt9s,q]i9.pyi^e, 
pl qrt;Í(l(Jpl,OTOfi^^:o4? Aft fí
Afl^rifidej l^íE, ^pu^^í  ̂«P^9'Pte?;9 
%ejPfi0Wi'^n'.uknj|ím Jíl .nn'm .¿oo

Castronuño 1.® de Maygj )ÍPó1r?<?b 
^rpEI ^z cn¡iunic¡ipalpi,Mítn^fiOo8'^~ 

yfiqiU-'s! oh aíO 'Koo ea ijU'.j-ao'i.í oh 
anm &o4ttrt-HH{Hht*HT^^

NUM..2ft09*<o i.-ii'j ciJ

'tícdáiS'h'tí^stíhiéiHAÍ "Si'^''

Autorizada competentemente esta 
ÿd^ldipiaik ^tí; bdriotá; dé^ láV^do 
¿^^ppal^lao Í^í^' W- M^^^ 

deja,cárcel ídodgs Pii^rtidp^judmifilq^ 
deli eetai-fC^pdiafi dosdeM/ tóníi®^ 
ftóBhiy WtálúsT dê'iJnhjo deil87-9,i

Valladolid 3 de Mayo de 1878.— 
El Alcalde, Miguel Iscar.

s>V VíiK(AÍÍ€t#^í-^.ÍNbO«iVAú»6Vr.

Alcaldit^'^'d^^ïï^lonal dú

3»>»»flW 

?5?^W)*áP) #1 <M^ %^^ íió9Cjd PíPn 
ciyier aJ;jd;eslinde láe>.idaí|a¿lMM^W 
ftosiÿ'â<emésl sérvidumbre&p6cuariaá 
db^ ^é^tb" 4eVMih0' ', ^fiiüdiéi-^ál.?, fe'úyd 
wiwW^SM 
^ 1«! nwwMs^' •Mt*?i!’8iíW 
prúximóU; oo#inUanïi<è liQSi&iiqiQOtes 
áuhdlw OM ‘fiastiiítbrtermiináciom

Lo.qpe se anuncia al, publicd^-bdi*

vipefa,.,^ fti^iOdPl-bdWMeiR- PAPP^fë 
miento de los pro.piiethrio^ qneítchgain 
fincas' 'Gófihdafitba cofii'^tehasovias 
W’^tó Íéú^tátí^préteciátí' te^’dfiép 
■'7. o'muo B^^Uii aor'í ao í iJo^yq 
^^^TOq dn-Lpíhudi 'phdinomf^j< 
pí ÇafiÆàiQh j-:dp.;V4)qeyaduey.,f38!j;.fe 
Abñlíde'ia78.d-El ;AJCalde,:Timqteb 
Pisonere.’ifii^ÉP‘o SCOíhtarió, Migifél 
TilOtfel? ‘I'd, 71. .f.7‘l-ÍÚ/r,

MCD 2022-L5
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AS0ECÙW0WIC0PË<877A78. / A VI ' NT A ' 11KMÏM ! E VA I. I .A 11ii 1.111.  oop^rryvo tra^l

NOTA de los gastos causados en las obras ^públicas quo se ejecutan por Administración durante la semana que termina hoy

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. JORNALES.

Pesetas. Ots.
VENDEDORES o COlNTRATISTAS

Obras en los jardines y paseos. . . . 
Reparación de herramientas del Parque 

• de Policía destinadas á los trabajos 
públicos.....................................  .

Saca de cascajo del Campo Grande. . 
Nuevo emplazamiento de la Fuente de 

las Moreras......................................
Conservación y aumento de los viveros 

y arbolado de paseos......................

430

18
59

15

148

90

50

75

Construcción de una fuente en la pla
zuela del Val;.................................53 2'2

Reparación de empedrados de calles. 570 72,

Embaldosado de la Acera de Recoletos.
Riego del arbolado de paseos. . . . 
Arrastro de tierras para el Campo 

Grande.. . . . . < . . . .
Idenï,, idem á idem.. . .. . . .

Total jornales. . . . . .

270 45

D. Laureano Alonso é hijo. . .

Juan A Morán........................  
Rafael Fernandez.................... 
Manuel Arrontes......................

' Laureano Alonso é hijo. . . 
Leonardo Aparicio.. . . . 
Manuel de la Llana.. . . . 

Gregorio Lopez . . . . .
Leoncio Polo.. . . . . .
Manuel Galicia. . . . . .
Eusebio Cocinero. . . . .
Mariano Rojo. .... .
Rafael Fernandez  
Alejandro Velez. . . , ......
Leoncio Polo. . . . . .

Vito Miñón. . 
Juan Martínez

1566 59

CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Pesetas. Oís.

> » »

» » > » »
1> »

Gal hidráulica. 7 sacos. 2 14 »

Puntas de 3 pulgadas. : 2 paquetes. 3 »
Gal. ■ 32 fanegas. » 6^ 7* ■20
Gal. 20 fanegas. » 62'/, 12 50

Cal hidráulica. 7 sacos. - 2 14 >
Huebras. <6; - .5- 50 53 »

Id. 6. 5' 50 33
Aguzes en las herramientas 400?^ » 7-72 50 »

Huebras. 6. ■ 5 ’ 50 53
Id. 6. 5 50 ' 33 »
Id. 5. 5 50 27 50
Id. 3. 5 05 48 50

Cal. 32 fanegas. » 62 7, 20
Coladeras. Media docena. A: » »
Huebras. 5. 6 18

Id. 56. 5 50 , 198 >
Metros cúbicos. 498. 1. 50 :

Total materiales,. . .Ï257.; 50

»

»

»

»
»

Valladolid 13 de Abril de 1878.—V.* B.®—El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

r=^E: sCrM e isr.
Pesetas. Cis.

Importan los jornales. . . .... . , 
Id. los materiales. , . . . . . . * ^ .• *

1366 
T257

,59 
50

Total general, i ¿ . . . . . 2624 "09

NuM. 2807.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

Autorizada competentemente esta 
Alcaldía para contratar el suministro 
dé pan y rancho que ha de facilitarse 
á Ids presos pobres de la cárcel de 
lós partidos-judiciales de esta Capi
tal, ;-desde 1/ de Julio próximo 
hasta fin de Juniode 1879, se ponvo- 
pan. licitadores á la subasta pública 
qué con dicho Objeto y árité lá mis
ma, ha de tener lugar el dia 12 del 
actuali á las doce de su mañana, en 
una de las salas bajas de la Gasa Con
sistorial.

EÍpliego de condiciones bajolas 
cuales se ha de verificar el remate, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Alcaldía.

No se admitirá postura por mayor 
cantidad queda de cincuenta céntimos 
de peseta por cada plaza pobre que 
se suministre diariamente; y para ser 
licitador es circunstancia precisa la 
de presentar fiador abonado de re
conocido arraigo y probidad.

Valladolid 5 de Mayo de 1878.— 
El Alcalde, Miguel Iscar.

ANDNCIOS PARTICnLARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriehdan los pastos de veraníá 
dé .la dehesa de Villaestér dé Arriba 
en el término de Pedrosa del Rey, 
cuyo disfrute empieza el’ dia 12 del 
corriente, y su remate se verificará el 
11 del presente, en esta ciudad, en la 
casa del que suscribe, calle de Fran
cos, núm. 19, entresuelo, de una á 
dos de la tarde.

No sé admitirá postura que baje 
de trescientas fanegas de trigo y 
veinte escusas, ó 12.000 reales mas 
las citadas escusas.

Valladolid 5 de Mayo de 1878.— 
Luis Martínez y Franco.

El dia 5, en el pueblo de Lagunade 
Duero, desapareció una burra con 
las señas siguientes: pelo hégro, cor
rida, preñada, de cinco años, bo- 
ciblanca, lomo un poco pelado del 
roce del aparejo, la persona que l,a 

haya encontrado se la entregará á su 
dueño,- Antolín Sanz, en dicho pueblo.

A LOS SECRETARIOS.

En la Agencia de Negocios de los 
Sres. Rodríguez y Valerio, estable
cida en Valladolid, Angustias, 41, se 
auxilia á dichos funcionarios en la 
formación de , apéndices, reparti
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes á su cargo se les confíen.

A LOS PARTICULARES.

En dicha Agencia se compran re
cibos, facturas y títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO
’ En el Centro de negociosde D. An

tonio. Santisteban, .establecido en 
Valladolid, calle de San Martin, 31 y 
35, se compran á los mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

AGENTE EN MADRID;

P7aí^a de Isabel ir, núm. l, cua^^do 
■ secundo, dcreclia. ■

Don Gurnersindo 'Marcilla Sapelá, 
Agente. Colc^iudo, otrece sus^ servi
cios para cuantos, negocios- se le en
comienden, eneargándose especial
mente de la compra y venta dé toda 
clase de papel del Estado^ credited 
contra el mismo, cobró de letras ÿ 
sus protestos, tramitación de e;xpe- 
dientes judiciales,,eclesiásticos, mili
tares y ..administrativos,-. cobro de 
pensiones, busca dé documentos, 
comisiones mercantiles, préstamos 
sobre fincas á precios reducidOs; 
compra, venta y administración de 
las mismas, asi como otros muchos 
que no se enunieran, procurando su 
desempeño con la probidad, inteli
gencia y actividad que es el lema del 
colegio á que tiene la honra de per
tenecer. <

VALLADOLID:
IMÍRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEM DE PAPEL Dg

Fernando Samaran,

MCD 2022-L5


